
[
gsRab

3F *’Vl
VV-'*

y 7Z% .

Vfj ' “

Vfl

#•

BB** i.í - y ^ r x ^  ■; 'j.rV—
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NUM. 54.

IN T E R IO R .

Jk j£ *  '  . -  •*■■■ "y • w"[ &W • **•* •/ r#

Ministerio de Relaciones Exteriores
y Gobernación

*‘ • * ‘i ■ * • *v .- Á̂
El Eimo. Sr. Presidente proviiio 

nal de Ja república, «e ha ser?ido ex*
pedir el decreto vjae sigua.

,

..Antonio Lopes de Santa-Annft, 
general do división, benemérito de l« 
patria y Presidente provisional de lo 
reí úb icn moxienno, k los habitantes 
de ella sabed: Que deseando que la 
Dirección General de caminos llene 
los objetos de su creación, he tenido 
k bien resolver, en uso de ins facu’ta 
des que me concede la céntima base 
de las acordadas en Tacubaya y san 
.clonadas por la nación, lo siguiente.

Art. 1.* La Dirección General de 
caminos remitirá mensalmonte al mi 
nitterio respectivo, una noticia que 
explique el catado que guarden los 
que se han mandado construir en la 
república, detallando 1o que ha de ha* 
certe y lo que se haya hecho en el 
mes á que corresponda la noticia.

Art. 2/ - Todos los caminos que 
estuvieren actualmente en composi* 
cion, aun cuando fací en de empresas 
partioulares, serán inspeccionados y 
visitados por la Dtroccion general del 
ramo, 6 efecto de que se arreglen á 
•HS respectivas contratas y á las dis
posiciones del decreto de la materia 
sobre construcción de caminos.

Art. 3.* La Dirección General de 
óaminos inspeccionará las rentas des
tinadas por las leyes t  ía apertura 6 
composición de estos, para conocer 
do este modo si las rentas tienen la 
inversión que deben, con arreglo 6 su 
objeto, y para dar parte al Gobierno

los recaudadores de peages y demás 
empleados, darán 4 la Dirección dr 
caminos todas las noticias que les pi
diere, y la misma obligación tendián 
los encargados de las obras, por h> 
respectivo á su ramo.

Art. 4.* Las autoridades civiles \ 
militares franquearán á la Dirección 
General ele caminos, para el desempe
ño de sus atribuciones, los auxilios de 
toda clase que á cada una corrospon 
da.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en México, á 18 de Junio de 
1843.«=*Antonio López de Santa-A n
ua. t*xJo se M aría de Bocanegra, mi
nistro de Relaciones Exteriores y Go
bernación.”

Y lo comunico á  vd. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, Junio 18 
de 1843.‘—Bocanegra.

M IN IS T E R IO
ie  Justicia é Instrucción p kblica.

« Á ' " ■ .te . f  « * ^  f ~ ■ ~T —- . i—»- —.•*- ‘ "L - «JM

El fixmo. Sr. Presidente provisio
nal de la república, se ha servido ex
pedir el decreto que vigoe.

^Antonio Lope* do Ssnta-Anna, 
general de división, beosmérito de I» 
pátria y Presidente provisional de la 
república mexicana, á todos sus habi
tantes. sabed: Que habiendo tenido 
por objeto la regeneración política de 
la nación, no solo la reforma y mejo
ra de sus leyes fundamentales, sino 
principalmente el restablecimiento de 
la moral pública, sin la cual «io pus- 
den aquellas tener eigor ni estabilidad: 
siendo por desgracia tan notable le 
corrupción de las costumbres y la re

de cualouera falta, abuso ó mala ver- lalación de los vínculos sociales, por 
Aston qué dotare.¿ En «onstousneia/j un sfeoto nésús*no'd#lsi /svoluoio.

nes que han afligido 4 té república per 
un laigo periódo de mas de treinta a» 
ños, an que se ha abusado de la fuar- 
xa y da los principios, hasta creerse 
autorizados los caudillos y tropas su
blevadas para ocupar y disponer ar
bitraria memo da los bienes 4 intere
ses de los particulares y corporacio
nes, y para ratonerloa después da ter
minada la campaña, 4 virtud da trefi
laciones, a mnistlasé indultos concedi
dos; y queriendo poner término y re
mediar en coanto aea posible asos fu
nestos males, haciendo respetar loe 
principios eternos de le justicia y los 
sagrados.derechos de la propiedad, en 
uso de las facultades con que me ha
llo investido por la naoioo, ha tenido 
4 bien decretar lo que sigue.

Art. I.* Se declara per regla ge
neral, que todas las amnistía* indulto* 
transaciones ó convenios que hayan 
tenido 4  tuvieren lugar para terminar 
la guerra civil en nuestras disencionaa 
interiores, solo librarán 4 los compren
didos en ellas de las responsabilidades 
que miran al interés y 4 4a vindicta 
pública, quedando á ealvo enlodo oa
so el derecho da tareero.

Art. 2.° En consecuenciá, loe bie
nes é intereses que hayan sido toma
dos, durante las-sublevaciones por loe 
revolucionarios ó gefes que las aeau- 
dillen, y existen actualmente en po
der do cualquiera persona, deberán 
ser reclamados y recobrados por cue 
dueños, probando lega lasante su iden
tidad y propiedad y la violeota ocu
pación que es baya bocho de ellos.

Art. I.* Lo dispuesto en el artí
culo anterior no se extiende á loe bie
nes é intereses que ya no existen, y 
de que no pueda saboree su valor 4 
inversión.

Art 4.» Todas las autoridadei po
líticas 6 judiciales, 4 quienes se oour- 
rt, reclamando algunos de loa referí.
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abfoideévalquicr* omí- tju# verilea 
10 que reeutte á h * tó- *irm o Ayu 
• di.peri.arle* con pron- correspondo

litad lo protección y nuiilio* que el
Cüto CXIja. - - ;* J‘ ^ --

Por lanío, mando te imprima, pu- 
circule y le lo Jo e) debido

,-v « 'sí

cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en Tacubaya, á 26 do Junio 
de 1843. aá¿ntóni9 b o jm  tie Santa- 
Anna.mmPedro Velez, ministro de Jas 
ticia é Instrucción Pública.

Y lo comunico & vd. para su inteli
gencia y efectos correspondiente*. linas, con lo cual están atendidas las 

Dios y libertad. M ítico, Junio súplica* de lo* interesados; y lodo ten-
1843 ¿*VsU%,

cópiar.-*-/* de lUrbide* V ¿ú
Éf

Vi».-'
Ministerio f i  Relaciones B*ttrinre> 

y Gobernación. 'Sili üs ¡»̂6¡íi y .* t̂ il v ~í
'Cinfu/c^.-fc-Eimo. Sr.-—El Exmo. 

8r& Presídeme provisional de la repú 
• he tenido á bien disponer que

Vi E. potuendo en ejercicio sus utn
i icio

i

bucioaes legales, cuide con el mayor 
celo de que toé comisionados que da
ban nombrarse con irreglo A lo di* 
puesto en el art« 5/ de la ley de 19 
de Junio inmediato pasado, para la 
ftrtnteloii de padrones y asistencia ó 
4w casillas en lás próximas elecciones, 
sean personas de sano juicio, patriotis
mo Acreditado y notoria ilustración, y 
que asimismo vigile muy escrupulosa- 
mente, peta que todos los actos olee- 
torales se verifiquen con la mayor lé- 
gatUed y el mejor érdén, procarán
do Alelar toda aboso, y promoviendo 
también cnanto tienda á la observan-

L' \I- r '
b V :- ,. i .

c¡* én  eatn prevención.., «i. que ba- 
ningún (ketetto m  violenta i . »o 

<le lo. ciudadanos»^* - -  -
¿SEa Dígolo á f .  B. para So puntual 

Rtiplirmiento, reiterándola las seguri 
didea dé mi consideración.

Dios y libertad. México t.* de Ju 
lio de tóé&¿—Bocaaegrd.—-Se circuí 
ló A loe gobernadores da todos los 

tos

Exmo. Sr. Exmo. Sr.
, en vista de la so* 

lo hicieron loa co*neme Mi otoa aun 
merbUotts dél Parian dé ceta tiu- 

que ié  suspendiesen lo#
Partan
se sus

¿al daorato de 28 dai me* 
qw» praviana n  dettruya a- 

tdifloio, y 4 ana an m  da no 
Wtpension, n  let m« 

■  que por tal
an á réaentir, ae ha aarvido

del

o *  lo* 
iriaé pop 
ario y 

verificar

W flK"!
ic ufe res 

K»ri» I
otros fondo# de

el

uctose

ir* y\ -: - Tí̂-MSi 7 ’>v4

cunstaocias, de ftvtfneri, que ésta Co# 
potación perciba ademas de lo que le

que qué lo fi 
sus cir-

corresponda, la indemnixacion que to-
MI ‘ «doque A los inquilinos citados.

También se ha servido acordar S . 
E., concillando el interés público con 
el de los particulares, como lo hace 
siempre que le es posible, que el pía 
«o señalado para comenzar la demo 
lición del Parían, se amplíe A diez dias 

lo cual están atendidas las

qo el lioné* dé comunicarlo é V. E 
para conocimiento da estos, previ
niéndole de órden suprema, cuide de 
que cumplido el nuevo placo, tenga 
su puntual cumplimiento el decreto 
referido.

Dios y libertad. México, Julio 1.* 
le 1843.— Bocancgra.— Exmo. Sr. 
gobernador'de ette Departamento.

Son copias.-—México, Julio 1.* de 
1843.—Monasterio.

N oticia histórica de Soconusco y su 
incorporación á ¡a república fhésti 
cana , escrita por el L ie . D. M anuel 
L arraiiizar .

(Continúa el capítuli/VU.)

Mi la Junta por las personas que la 
componían y por el'carácter de tui 
funciones estaba á cubierto de toda 
influencia an este negocio, menos po
día habar coacción, y no sa presonta 
rá un solo acto que la indique. ¿Qué 
fuerza padeció en sos funcionas? ¿Qué 
género de víolenoie se empleé para 
precisarla á obrar como obró? ¿Qué 
ataques sofrieron sus miembros? ¿Qvé 
intrigas se pusieroú en práctica? Era 
necesaria la concurrencia de estas cir
cunstancias para que lo que hizo, fue
te obra da la coacción; pero sin dar 
& la palabra toda la fuerza que en sí 
tiene, eree el autor que ia hubo, por 
que alegara que todo se verificó bajo 
¡a personal intervención del agente 
de México* dooumentos fehacientes 
desmienten este aserto: las actas de
los pueblo* arán lo principal «n este
asuntô  puesta qua 4 la Junta no le

r.

qu.dé otra facultad que «mmirmrlai 
y declarar en au vi»ta el re.ull.doi ¿y 
podia al eomMonado de México no 
ya ¡ntervfeHii, pero, oi «quiera 
en ellao no habiendo llenado i

. . . , . P« y ni tiquiera obtenido ai nómbra
le indemnicicioi) qua al miento, enando loa pueblo* cometían-

a,nota* ron 4 emitir ana votoa, como palpa-
edeme*U«doT iLa eir-

tlrtud 
«er

Dt José Javier 
en kxii

curiar de le Junte 
étfcaeez lo po

Cuando ni éoo ae 
que etbtrede Mt

acuerdos que arreglaron este asu^
cuando su llegada sa verificó el 4 do 
Agosto, y la agregación se hizo el 12 
de Septiembre? ¿Cómo pues, se tie
ne la audacia y descaro de asegurar 
que todo se verificó bajo su interven• 
cion? El comisionado no hizo mu 
que presenciar el acto de la Junta, 
cuando se ocupó del exámen de las 
actas; y presenciar no es intervenir: 
lo primero se verifica con la simple 
asistencia, y la intervención personal1 
supone ingerencia, y de tal naturale
za, que nada puede hacerse sin la pre
sencia y otehso del quo interviene: 
condición á que jamas se snjetó la 
Junta, ni lo hubiera consentido; por
que su carácter de suprema la cons
tituía árbitra y soberana en los nego
cios de su inspección; nunca sus ac
tos se consideraron sujetos á II apro
bación de autoridad alguna, su decre* ' 
to de bases do 31 de Julio que era la 
ley provisional que normaba su con
ducta, y á la que estiba sujeta toda la 
provincia, rechazaba abiertamente es
te concepto, y su autoridad asi ejer
cida, había sido reconooida por los*, 
gobiernos de ambas naciones.

¿Y podrá creerse que los respetos

‘ tí'1 '
«TI

íWmpra

del comisionado por grandes que fue<
hsen, serian tales que hiciesen á los in

dividuos de la Junta faltar á su de
ber, posponer su honor y traicionar á 
su conciencia? ¿Sacrificarían á los 
miserables respetos de un hombre re
cién llegado y sin conexiones los in
tereses de sus comitentes y el bien
estar de toda la provincia? Añade el 
autor que estos respetos estaban sos
tenidos por la proximidad de una di
visión mexicana, que se situó de in
tento en la raya; esta fué en efecto 
una de las medidas propuestas por el 
Gobierno do México al de Guatema
la, para que por su parte hiciera otro 
tanto; pero no tuvo efecto: ni un solo 
soldado se aproximó 6 la rayo; y me 
admira como el 8r. Marure haya ase
gurado una especie tan falsa, cuando 
el mismo Gobierno de Guatemala sa
be y ha estado en la persuacion ae 
que no se situó la referida troj>a. 
mo lo confesó su ministro de. Estado 
cu la nota que dirigió mi Cob‘ierno! 
de México -con fecha 4 de Oriubre, 
de !8¿824. M i »

A esta falsedad se agrega otrs, J  
ce la de asegurar que antes se behisn
„desarmado las mejores tropas del
país; M pues como se ha repetido, aun
que se mandó que así sé verificar̂

ni ' * < \%■ >V - *v,--
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CC| |  Uf que existien én Tullía, y- la 
J * i t *  lo «cordó varias veces, fueron 
rftfftbddeckfa* ostia providencies y 
Siempre se eludió su cumplimiento: 

Téitó también el Gobierno 
de México al de Guatemala (I), de 
modo que tampoco esto podía igao- 
ntrse.

Con taU notorias falsedades, fácil 
S9 deducir él juicio que debe formar- 
«edé (O demás que este escritor afir, 
mit tai come el haber sido la agre
gación Obra de la intriga; pues si hu-

mejor informado» da loa hechos, y  0 *  No quiera sine mi  
nociendo k* n l m á t  loa motoras de Iminar m  exámen da tata aaarilOL . 
semejante trastorno, abjuraron so ar-1jar paaor un error contenido ea la i 
ror S lo» pocos días, y »e sometieron ta 7/ en que te asegura, que en 
á la decisión y actos da la Junta re- gukcion da voto* sa incluyeron 
latiros & la adtegacku;que a lm * d e  [cómputo par Mélico las da *h 
•us faculta des había hecho, sin aire-i poblaciones, como k  d* Chispas, 
rersa á declararse unidos *  Centro* ya» autoridades protestaron contra loa 
América, sino únicamente á remitir I procedimientos de la Junta» lo añil

i1
en él

la acta de su pronunciamiento á aquel | absolutamente falco, paca Tuxtla y
Gobierno, para que sa entendiese con ¡Cbiapa que fueron las únicas que 
el de México sobre este asunto. Tux* hicieron, se enumeraron antro kcqao 
tía y Cbiapa no formaban ni un par- lo emitieron por Guetemek, y mea 

bo olgtim, mas bien fué dé parte de tido; si que pertenecían constaba de I bien puede decirse que dejaron do i »  
loS partidarios de Guatemala, como catorce pueblos mas; de modo, que I cluirse por México los que real y ver. 
locompruebn la Conducta de algunos j resuha falso lo^axpuesto por e( autor jdaderamente debito comprenderse,

pueblos

-•. i

WM

como sucedió con losde ellos, el suceso de Soconusco y en el párrafo indicado.
otro» hechos, sobre que era necesario No me extenderé en mencionar | da Tapachula, ctryo primer voto por 
extenderse mucho par* que se cstifi otros errores, como el de suponer México era el único legal y válido, 
case su influencia. Cuando se tiene que Tuxtla, Zapatilla y Tspochu'a Verdad es que 16.794 habitantes nú

vista» ha»

un designio, se apela de ordinario i  «on partidos, que según dice, fueron *e computaron ni por una ni por oir* 
eitat calificaciones y á encaminar to- los que reclamaron en unión del pue parte; pero fué .porque realmente M  
dos los esfuerzos af fin propuesto. jblo de Cbiapa, no siendo ti priman. te decidieron, como sa ha 

Esto se hace mas notorio cuando mas que la cabecera del partido di hiendo entra dloa quitnei 
. ao una, sinu machas reces se incido i su nombre, llamado después del Oes la absoluta independencia do la pro» 

en el error, y se tergiversa la verdad: I te, el segundo un pueblo da! de Lia vincia, por cuyo motivo so tortoro*
el crédito y la fe del escritor vienet. I nos, y el tercero de Soconusco, qu* por indiferentes; y auo cuando sa bu»
entonces por tierra, porque ya su es I incluye entre los reclamantes, á pesar biesen comprendido en el lado opuce» 
crito no puede ser uní guia fiel y se-(de que desde antes so había separo- m, de todas mtoeras resultaba por 

' gura para firmaron juicio exácto; no | b*; do mnnern, qae ó no reclamó, ó México una mayoría bástanle consi« 
obstante, si no so rstgu el velo, si no (lo hixo en el concepto de que le coip-|derabliÑ^9 
se pone él error ó la maldad de mt- prendía lo resuelto por la Juntai el»
nifiusto, se cae ni fin en ta cvlada, el jase de los dos estremos al que se 
extravio subsiste, y el mal se comu | quiero; en el primer caso resulta una 
m«: para evitarlo bastaría haber des- falsedad, y en el segundo, que ¿foco- 
cubierto el intento/del ñutir; pero l *u*co no estaba separado de Chispes; 
quiero proseguir examinando su es lio cual está en contradicción con lo

(Continuará.)

a L  U  O S Q U IT O .

México: julio 7 d*  1843.

L

r•>.

■ -i.

ciito. • »•; r*# iqoQ después dtcc. Tampoco amplia
IfeSpue» de atacar el acto grave y Iré lo que ya manifesté acerca <Je la 

solemne de lu Junta, en virtud del opinión de la provincia sobre e s t e l H B ^ | ^ m B H H | ^ l  
cual, Chin pus quedó unid* á 1a repú- asunto; solo indicaré que no son muí I Con la mayor complacencia inser* 
blies mexicana, se quiso vigorizar «I mplicados los testimonios que los re- tamos hoy el decreto que sobre indui» 
ataque, minifestándo que fié  recia- feridot pueblos dieron á Centro-Amé tos y amnistías en Jas disene tonas po» 
modo, v qué „vnrio» partidos no se I rica de su adhesión, como se dice, I tilicas ha expedido el Exrao. 8r. Pro* 
limitaron á hacer reclamos infructuo pues es indudable que al principio ««denle provisional, porqoe él ai ab- 
sos: alzaron U vos enérgicamente %on Soconusco emitió su voto de agrega- fotutamente conforme con los atoroo* 
tra )tts tortuosos manejos de la Jun- cion á México, libro y espontánea- é inmutables priticipioa da la justicia 
t í *  protestaron de nulidad, y sa de mente y de un modo legal; y Chiopu distributiva, qae deben aer la norma 
clararon unidos á Centro-Amérioa. en el poder é instrucciones que con de toda sociedad civilizada, y ademán 
Todo es falso. fecha 29 de Octubre de 1823 acordó pone á cubierto el honor de le nació*

No solo varios; pare ni an «ole par* su Ayuntamiento dar á D. Pedro So y la dignidad da su Gobierno, pare 
tido levantó su voz contra la declara- lórzano para que promoviese la inoor- qaa no sa mancillen con *é perdón, 
ctón hecha por la Junta; por el con porncio* al imperio, en el ert. $.•, de- que habiéndote concedido, ó oonco- 
trarro, todos la recibieron gustosos cis: „L a provincia de Chiapa m  nin diendose en edsltnle é los pertorbs- 
comoet preságio de los bienes que gun tiempo podrá voher á  estar bajo dores de la tranquilidad pública, ó 
de esta Union iba á resultarles, enm 
biando U condición á que antes ha
bmn estado reducidos. Tuxtla y Chía . w ,  ¡H . - - „ ,
p«s fueron la» dos úniros población#» 5.* manifestaba que jamas fomenté en este, que son personalísimos contra m 
que sorprendidas y víctimas da f * * | k  provincia k  instrucción da indo* particular ofenaor, ni el Gobierno ni 
nejos rfctilto*, y del despecho de los tris, ni Is procuró ningún género de k  « c io n  pueden disponer é su arbh 
que á todo trance quej4«n la unión i  utilidad ó van taja, que sus pueblos se trio; sino solamente h  misma parte 
Guatemalá, aé maniféscarnn en con ¡hallaban nti escuelas, oon otros con-1 ofendida. Si cate derecho se hubiera 
tra de lo declarado por la Junta; pero ceptós muy derfaverables á Guate-JjreepeUdo por losgobiernbs desde el 
-— — ________________________ — mala, que ocr hay por tíiojpe aeeeci-] primer indulto ó amnistía concedido á

[ 11 JVdfci <k¡ OobUmo ds Méuico dad de mancio*arf porque mi objeto íes revolweuarka, «orno lo han rúe- 
*1 de Guatemala, ds 1* de iyeesem*} no as snctndor pasiones siMÉpisau*- petado siempre aun ios monarcas mas

dir. | déspota», las rtvolaaionts no habriti
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EL MOSQUITO MEXICANO,
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«©tesen In república, co-i México, y por la comunicación que 
han «ido, porque en la especule- insertamos en el numera anterior, pu* 

le mucho* que han abrazado esa blicada por el Ministerio de la Güer
as ha entrado el proyecto de ha- ra, se creo con probabilidad que ya 
fortuna con loa bienes de n*u I loa enemigos norte-americanosse ha- 
articulares á quienes han roba- brán aristado 6 la capital de Santa 
ia también monos la destnorali-1 Fé, y si esto ha sucedido» el choque

'A?

•Pf» — - fc
eaoion pública! que tanto ha germina- de las armas debe haber ya pasado» y
do bajo el manto soberano de Ta pátria, Uui resultados se sabrán pronto» li
cuando con él se han cubierto todo*-1 jonjeándonos nosotros entre tanto de 
los crímenes que son consiguientes á que el valor mexicano» sostenido por 

lOvtt ni los extrangeros en su» la julticio de nuestra causa» habrá re 
is recUtnncionos habrían n—i cojido nuevos laureles con el venci- 

liado al Gobierno para que del I miento de la canalla. Así mismo ca
tarlo nacional se les pagáis cantids peramos saber q̂ue no se diga ya el 

que la mala fé de loa reclamado I número de prisioneras que se bayo 
res han centuplicado por los robos ó I hecho de dicha expedición; sino el 
perjuicios que han sufrido en Isa re de haber aido fusilados todos, en cum- 
soluciones algunos de sus nacionales, plimiento del supremo decreto ex- 
Pero con el sábio decreto que hoy in I pedido pocos días hace» para que no 
seriamos» la sociedad recibe una ga I te dé cuartel 6 ningún prisionero 
rantla que la consuele» y los revolu*1 que nos venga á robar ó h » hostilizar 
cionaríos tienen sobre si un anatéme con las armasen la maro en cual- 
que loa reprimirá» sabiendo que el in quie-r punto de la república. Asi es- 
dalloó amnistía ¿el Gobierno no los peramos que se hará siempre para 
librará de que los particulares los per reprimir la audacia de tan pertinaces 
sigan en juicio por Jos robos» muerte* ladrón^ 
ú otros daños que tes infieran á la — —
nombra de las revoluciones, púas aun I Anteayer cerca de la noche, ae die 
que para cada-criminal hay en Méxi- ron en el cuartel del 1L* de infm- 
co cincuenta padrinos que aboguen tería, cuarenta hombres para refur 
por él» logrando casi siempre la im- zar Ib guardia de la Acordada» y !<> 
punidsd de los erímenes» lograrémo* mismo hicieron otros cuerpos, de ma- 
siquiera en virtud dol decreto mencio ñera, que ciento y tantos hombres de 
nado» qua el decoro de la nación se tropa se reunieron en dicha guardia 
salve» así como el Gobierno de tales con el objeto de obligar á los preso* 
compromisos; aunque llegará el caso Já que entrasen en sus deparíamento* 
que no deseamos, de que tenga quejó calabozos; pues se resistan á ello, 
ejercer su severidad contra los jueces. I gritando que tenían hambre por no 
como encargado de hacer que so ad haber comido en dos dias. Y como 
-ministre pronta y cumplida justicia, á esta voz aunque justa era tumultuar*! 
no aor que el Gobierno se resigne (lo y peligrosa, fuó preciso é l  recurrí de 
que no es creíble) A pasar los amar-1 la fuerza para precaver funestas con 
r *  que loa jueces sueleo prepararle I secuencias que pudieron haberse oeql 
eon su pésima administración„ de jua- ] sumado. Asi nos han asegurado csu 
ticia en causas de extrangeros* Y  de I acontecimiento sensible bajo de todos 
cimos da extrangeros; porque en las aspectos, añadiéndonos que el Sr« pre 
da los mexicanos ya sabemos que loslfecto se presentó inmediatamente en 
jueces pueden hacer lo que quieran y 1 la Acordada, cuya cárcel dejó aegu 
no lo que las leyes mandan; porque ira coo sus prudentes disposiciones, y 
eon loe árbitros de ellas y no tienen á después de haber socorrido á los pre- 
quien temer; raaon porque los raexi-1 sos con alguno* pambtzo*. 
canos no* consideramos de menos No dudamos que hayan estado do» 
condición social que loa axtrangeroa, días sin alimentarse los presos, ni en 
quienes siempre tienen á h  mano el I esto culpamos al Exmo. Ajuntamien 
arbitrio de las reclamaciones por con- to, porque su honradez y actividad 
duelo de su Gobierno. Mas nada de I son tan notorias, como las asésaseos 
cato aspe ramos que suceda» bajo del de tus fondos para cubrir los deberes 
mando del actual Presidente . provi- de su atención. Lo que sentimos so 
¡eional» á cuyo celo, nacionalidad y bremanera es, que el mal desolador 
energía podemos atenernos con toda!de le miseria progresa cada día ,por 
confianza en loe frecuentes casos de todas partea y en todas las clases del 
©dmiaiatrar total la justicia á loa mexi-] Estado, sin esperanza de remedio.

Nojh&bemos pues I^IMCÉ^á á parar 
le nación, si el supremo Magistrado 
no salva con sus felices y no oo 
m

Tenemos el sentimiento de 
que los cuerpos de Policía de mL , 
co cada día dan el vecindario de e*á 
ciudad mas motivos de terror que de 
confianza, por U clase de fascinare, 
sos que hay en-ellos, fungieifeo ds 
sargentos, cabos ó comisionados. H¿! 
ce pocoa dias perpetraron unos giao* 
des fascinerosos de San Pablo un frió 
asesinato en la persona de un jó*©© 
que ningún motivo les dió ni aun pZT 
re reprenderlo de palabra. La die. 
ron muerte por detrás y tantas sito* 
cadas con un verduguillo, que cayó 
sin alcanzar auxilo humano y echan. 
Jo las entrañas por la boca. Críme
nes de otro género cometen todos los 
lias sin que se vea el castigo de ellos; 
porque al señor prefecto te ocultan 
siempre la verdad, ó le desfiguran los 
hechos, como lo hace astutamente to
do malvado con los superiores de to
das gerarquiaa. La humanidad, la se
guridad de todas las personas y nues
tro ministerio de escritores públicos, 
nos obligan á hacer esas ligeras indi
caciones que no son emitidas por pri- 
ra ves contra esas musas deformes de 
la Policía que no tienen mas que las 
apariencias de soldados. No hay-to
sa maa cierta que toda tropa armada 
sin una «evóra disciplina que la con
tenga, mes es digna de temor, que de 
confianza; porque por su naturaleza 
mas debe producir el mal queelbiun. 
No perdemos ia esperanza de que al
guna vez se pensará sérieinente sobra 
tan grave asunto como es el ©rreglo 
de la forrea armada de Policio, en 
que tanto se interesa la seguridad pú
blica y el |©pen nombre de lu« autort- 

á cuya iidados inspección está sujeta.

hace mea cierto que 
mandado nueva expe- 

Santa Fé de Nuevo-
nones.

Asuntos judiciales que se giran por 
algunos señores fiscales militares, de- 
maridan urgentemente la censura de 
la prensa, (u que al.tocarlos no podrá 
excusarse de la severidad con que de
ben ser reprobados ciertos trámites é 
infracciones de la jurisprudencia mili
tar, á que exclusivamente deben su
jetarse las causas de este naturale
za; y de la cual se ha separado al* 
gun auditor en sus consultas, abrien
do de eata manera á la ignorante bue
na fé de los fiscales, una ancha puer
ta para que cometan escandalosos de
sacatos y ultrajes é los derechos de 
la- persona, contra quien se comete» 
teles actos. Pero pare tratar tan de
licada maléria, es necesario esperar 
la calma dé la conciencia indignad» 
por ahora con lo que oye y ve.

Impreso p or Eduardo «í. «Afovoa. 
Estampa dé San Miguel, número J *
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